REFERENCIA DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE CASTILLA Y LEÓN
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LA JUNTA APRUEBA EL PROYECTO DE LEY DE CÁMARAS DE LA PROPIEDAD URBANA DE CASTILLA Y LEÓN Y SU CONSEJO GENERAL

· Se configuran las Cámaras de la Propiedad Urbana como asociaciones de propietarios de fincas urbanas, de interés social.
· Igualmente, entre sus funciones destaca la de actuar como órgano de consulta y colaboración con la Administración en las políticas de vivienda.
· La federación en que se agrupen las Cámaras de cada provincia tendrá la denominación de Consejo General de Cámaras de la Propiedad Urbana de Castilla y León.
El Consejo de Gobierno de hoy jueves ha aprobado el Proyecto de Ley de Cámaras de la Propiedad Urbana de Castilla y León y su Consejo General.  

La razón fundamental de su aprobación es la necesidad de dar respuesta en el ordenamiento jurídico autonómico a la regulación de las Cámaras de la Propiedad Urbana de Castilla y León, como asociaciones de propietarios de fincas urbanas.

La necesidad de aprobar una Ley Autonómica tiene su origen en un largo y complejo proceso normativo. En el año 1990, la Ley de Presupuestos Generales del Estado suprime las Cámaras y los Consejos Generales como Corporaciones de Derecho Público.

Sin embargo, esta decisión fue declarada inconstitucional por Sentencia del Tribunal Constitucional en el año 1994 porque se consideró que una Ley de Presupuestos no puede regular la supresión de las Cámaras como corporaciones de Derecho Público. Pero un Real Decreto-Ley del Gobierno de España de 1994 suprime definitivamente las Cámaras como Corporaciones de Derecho Público.

El Gobierno de la Nación, mediante la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social del año 1997 permite a las Comunidades Autónomas interrumpir el proceso de liquidación de Cámaras y constituirlas de nuevo como entidades de base asociativa, es decir, como Asociaciones.

Todo este proceso ha llegado hasta el día de hoy en que se aprueba el proyecto de Cámaras de la Propiedad Urbana de Castilla y León y su Consejo General.

Así, se configuran las Cámaras como asociaciones de propietarios de fincas urbanas, con un marcado carácter social y con un perfil de entidades colaboradoras de las Administraciones Públicas.

Junto a las funciones de consulta, representación y defensa respecto de sus asociados, propias de cualquier asociación, las Cámaras de la Propiedad Urbana de Castilla y León  desarrollarán labores de arbitraje que permitan la resolución extrajudicial de los conflictos que puedan surgir en lo relativo a la propiedad inmobiliaria, entre promotores y compradores y entre propietarios y arrendatarios. Para ello, el proyecto de Ley prevé la creación de Colegios Arbitrales de ámbito provincial.

Igualmente, a las tradicionales tareas de cooperación de las Cámaras con las Administraciones Públicas (registro, depósito y gestión de fianzas arrendaticias, informes periciales, bancos de datos…) se unen las de colaboración en las políticas de vivienda para la promoción y el fomento del arrendamiento de viviendas, el seguimiento del mercado del alquiler, la promoción del aseguramiento de la propiedad en los arrendamientos o mediante la realización de informes en materia de propiedad inmobiliaria, y en particular en lo referente a viviendas protegidas, para la Administración en cuanto órgano de consulta de ésta.

El Proyecto de Ley, que se estructura en una Exposición de Motivos, tres Capítulos, trece artículos, dos disposiciones adicionales y dos disposiciones finales, fija en cada una de las provincias el ámbito territorial de cada Cámara.

La federación en que las Cámaras provinciales se agrupen se denominará Consejo General de Cámaras de la Propiedad Urbana de Castilla y León, de ámbito autonómico y que actuará como órgano de coordinación y representación de las mismas. 

Para su constitución, las Cámaras deberán inscribirse en el Registro de Asociaciones y en el Registro de Cámaras de la Propiedad Urbana regulado en la propia ley.

CONSTRUCCIÓN DEL AULARIO PARA LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS Y AMBIENTALES EN EL CAMPUS “VEGAZANA” DE LA UNIVERSIDAD DE LEÓN

El Consejo de Gobierno ha aprobado la contratación de la redacción de proyecto básico y de ejecución para la construcción del aulario para la Facultad de Ciencias Biológicas y Ambientales en el campus “Vegazana” de la Universidad de León con  un presupuesto  de 4.545.000  euros.

La construcción de dicho aulario da cumplimiento al convenio de la Consejería de Educación y la Universidad de León para la ejecución del programa de inversiones 2000-2006 cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional, de acuerdo con el programa operativo integrado de Castilla y León. De las tres obras acordadas, han finalizado ya las del edificio informático, están en marcha las de la Facultad de Educación, y se comunica ahora la primera actuación en el Aulario, cuya construcción es necesaria consecuencia de las nuevas titulaciones implantadas recientemente (licenciaturas de Biotecnología y Ciencias Ambientales) en una Facultad que atiende a 799 alumnos de primer ciclo y 573 de segundo ciclo.

El Aulario, con 4.313m2 de superficie útil, ocupará aproximadamente 5.826 m2 en la misma parcela donde ya se sitúa el edificio informático. Dispondrá -estructurado en dos sectores claros de aulas y de laboratorios- de zona docente: 3 aulas de 100 alumnos, 6 de 75, 6 de 50, 16 laboratorios de 25 alumnos, 2 salas experimentales y 1 sala de cartografía; zona de servicios comunes: conserjería, salas de profesores y de estudios, aseos, almacén…; y zona de servicios generales.

CONSTRUCCIÓN DEL CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MÚSICA DE SORIA

El Consejo de Gobierno ha acordado aceptar la cesión gratuita por el Ayuntamiento de Soria a la Comunidad de Castilla y León de dos parcelas para la construcción del Conservatorio Profesional de Música de esta localidad, que cuenta con un presupuesto de 4.760.000  euros.

La conveniencia de mejorar tamaño y número de las aulas, así como la insonorización de las mismas hizo que el Plan Marco de la Junta de Castilla y Leon para el desarrollo de las enseñanzas escolares de régimen especial incluyera la previsión de dotar al conservatorio de titularidad comunitaria en Soria de un nuevo edificio, que ahora se construirá en dos parcelas contiguas de 3.949,62 m2 y 775,20 m 2, en el plan parcial “Las Balsillas”.

El Ayuntamiento de Soria, que cede las parcelas de un valor de 659.254,12 euros, se ha comprometido también a dotar a los terrenos de accesos y servicios, así como a eliminar cualquier impedimento que pudiera dificultar el desarrollo de las obras

En el programa de necesidades del conservatorio, que cuenta en el curso actual con 211 alumnos de grado elemental y 131 de grado medio repartidos entre 22 especialidades instrumentales, se prevé la construcción de una zona docente con superficie útil de 1.465m2 en la que incluirán las aulas, cabinas, biblioteca-fonoteca y un auditorio para trescientas personas; otra zona de administración para despachos y salas de profesores; así como servicios comunes: almacenes, cuartos de instalaciones…

Actualmente se está terminando de supervisar el proyecto de ejecución, por lo que, una vez hecha efectiva la cesión de las parcelas, se espera que las obras puedan iniciarse en verano de 2006 y finalizar en la primavera de 2008.

Otras infraestructuras para conservatorios previstas por la Junta de Castilla y León son las del complejo cultural Villa del Prado en Valladolid, cuyas obras terminarán a finales de 2006, las del conservatorio de Burgos, que podrá finalizar durante el primer semestre de 2008, así como las del de Ávila que podría acabarse también en 2008. 

LA JUNTA HA CONOCIDO ESTA MAÑANA VARIOS PROYECTOS DE ARQUIMILEMIOS EN LAS PROVINCIAS DE ÁVILA, PALENCIA Y SALAMANCA Y ZAMORA QUE SUPONDRÁN UNA INVERSIÓN DE CASI 4 MILLONES DE EUROS
El Consejo de Gobierno celebrado esta mañana ha tenido conocimiento de varios proyectos en materia de de rehabilitación de patrimonio que supondrán una inversión global de casi 4 millones de euros, en concreto, 3.795.568,30 euros, en las provincias de Ávila Palencia, Salamanca y Zamora.

Estas actuaciones se inscriben en el Programa Arquimilenios II (2004-2008) que tiene como fin rehabilitar y conservar el patrimonio arquitectónico de nuestra Región, dotándole además de un uso público, en beneficio de los ciudadanos. Especialmente, se actúa sobre monumentos que no están catalogados como BIC y, sobre todo, del mundo rural. Los ámbitos prioritarios de rehabilitación son Camino de Santiago, Canal de Castilla, Vía de la Plata, Espacios Naturales y Ciudades Patrimonio de la Humanidad.

Arquimilenios prevé recuperar para los ciudadanos un total de 99 obras (11 por provincia) y la inversión asciende a 50 millones de euros a lo largo del período de ejecución del Plan.
· Pavimentación del entorno del mercado de abastos (Ávila). La inversión asciende a 667.221,70 euros.

Afecta a las calles Comuneros de Castilla, Enrique Larreta, Tomás Luis de Vitoria y Vara el Rey. La actuación prevista consiste en la demolición de pavimentos y excavaciones hasta alcanzar las cotas precisas para la formación de soleras. La pavimentación será adoquinado y losas de granito. Se procederá a la renovación de todas las instalaciones, previéndose la instalación de pilonas, bolardos y amueblamiento urbano.

· Urbanización de la Plaza de San Miguel (Palencia). La inversión prevista asciende a 1.663.500 euros
Se pretende ordenar, restaurar y urbanizar la Plaza de San Miguel y calles adyacentes. Se actuará en las redes de servicio y se mejorará la accesibilidad para todas las personas.

· Rehabilitación de la iglesia de Martiago (Salamanca) con una inversión de 311.844,79 euros

Está previsto reconstruir las cubiertas, cornisas, remates de contrafuertes, revestimientos interiores y exteriores, recuperación de acceso lateral, revestimiento del atrio, restauración de carpinterías, antepecho del coro y rehabilitación de almacén y mejora sacristía.

· Restauración de la Iglesia de San Martín en Cristóbal de la Sierra (Salamanca) con una inversión de 221.716, 12 euros

Se prevé actuar en las cubiertas del atrio, nave central, cabecera y sacristía, se eliminarán las humedades de los muros y se mejorará el entorno de la iglesia eliminando vegetación, así como la pavimentación.

· Construcción del Paseo del Espolón en la localidad de Toro (Zamora) con una inversión de 931.285,69 euros.

Se contempla la sustitución del antiguo camino de cornisa desaparecido por la presión de nuevas edificaciones, usando para ello parte de las estructuras construidas como nuevos terrenos a incorporar al viejo viario ciudadano.

Además, se plantea situar el paseo sobre el forjado existente, llegando a él a través de rampas y escaleras.

BIEN DE INTERÉS CULTURAL, CON CATEGORÍA DE MONUMENTO, PARA LA IGLESIA DE SANTA MARÍA LA MAYOR EN ARÉVALO, ÁVILA


El Consejo de Gobierno es su reunión de hoy ha aprobado la declaración de la Iglesia de Santa María La Mayor en Arévalo (Ávila) como Bien de Interés Cultural con categoría de Monumento.


La Iglesia de Santa María la Mayor es una obra de estilo románico mudéjar de la segunda mitad del siglo XIII que se encuentra situada en la plaza de villa de Arévalo dentro de su recinto monumental.


La Consejería de Cultura y Turismo ha tramitado la declaración de esta iglesia como Bien de Interés Cultural, con la categoría de Monumento y su entorno por considerar éste como espacio vinculado al monumento sobre el cual se complementa el espacio de la declaración. 

LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN INSTALA TERMINALES PARA LA INFORMACIÓN SANITARIA EN LOS COMPLEJOS HOSPITALARIOS DE LA REGIÓN

· El Consejo de Gobierno ha aprobado el alquiler de estos equipos informáticos para el acceso a los contenidos y a los trámites disponibles en el nuevo portal sanitario, www.sanidad.jcyl.es

La Junta de Castilla y León destina 180.000 euros al arrendamiento, durante 2006, de terminales informáticos de información y gestión en centros sanitarios de la Comunidad autónoma y, más concretamente, en los catorce Complejos asistenciales hospitalarios de la región.

De acuerdo con el expediente de gasto por parte de la Consejería de Sanidad aprobado hoy en el Consejo de Gobierno, la finalidad de estos terminales es facilitar a los ciudadanos el acceso a información de la Administración sanitaria de alta utilidad para sus destinatarios y a gestiones y tramitaciones que puedan utilizarse mediante la interacción entre los usuarios y los terminales en modo desasistido -es decir, sin necesidad de personal que atienda estos terminales-.

El objeto de este contrato es, por tanto, la disponibilidad de catorce terminales en los Complejos hospitalarios del Sistema Regional de Salud y de todos los elementos de software, hardware y comunicaciones que aseguren el correcto funcionamiento y objetivos de esta iniciativa del Gobierno regional, así como de su mantenimiento preventivo y habitual.

La puesta en marcha de estos terminales se enlaza con la reciente puesta en marcha del portal sanitario de Castilla y León, www.sanidad.jcyl.es y permitirá el acceso a las informaciones y tramitaciones vía Internet e Intranet en estos centros, por lo que pasan a diario un número muy importante de ciudadanos. 

La existencia de este portal sanitario de la Junta de Castilla y León facilita las opciones de ofrecer información sobre la Sanidad pública y de acercar nuevos servicios a sus usuarios a través de las tecnologías de la información y de la comunicación, además de crear nuevas vías para los propios centros sanitarios a la hora de gestionar la información y los contenidos de acceso por parte de sus profesionales.

Los sistemas y terminales instalados  en los Hospitales de la región gestionarán las comunicaciones y los niveles de seguridad requeridos para cada una de las transacciones y sus propios contenidos.

LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN APRUEBA UNA INVERSIÓN DE 1,3 MILLONES DE EUROS PARA LA CONTRATACIÓN DE CUADRILLAS HELITRANSPORTADAS EN LA LUCHA CONTRA INCENDIOS


La Consejería de Medio Ambiente ha aprobado una inversión de  1.301.632,28 euros para la contratación de siete cuadrillas helitransportadas integradas en el operativo de lucha contra incendios forestales en Castilla y León.

	CUADRILLA HELITRANSPORTADA
	IMPORTE

	Cebreros (Avila)
	138.605,29

	Medina de Pomar (Burgos)
	208.310,42

	Pradoluengo (Burgos)
	138.605,29

	El Bodón (Salamanca)
	204.000,00

	El Maillo (Salamanca)
	204.000,00

	Rosinos (Zamora)
	204.055,64

	Villadeciervos (Zamora)
	204.055,64

	TOTAL
	1.301.632,28



La Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León dispone de un sistema contra incendios forestales durante todo el año, modulado en relación con la previsión de riesgo por incendios forestales.  La característica más importante que define este modelo es la integración de los medios de prevención y de extinción. Con el fin de poner en valor nuestros bosques, considerándose esta puesta en valor como la medida de prevención más eficaz.


Este esfuerzo en prevención se complementa con un operativo de lucha contra incendios forestales cuyo objetivo es disminuir los daños por incendios basado en un operativo bien dimensionado y adaptado al nivel de riesgo.


En 2006, se apuesta por consolidar y mejorar este operativo con una consignación presupuestaria de 70,1 millones de €, lo que supone un incremento cercano al 10% respecto al año 2005.

El Operativo de Incendios Forestales 2005 contó con 55 cuadrillas helitransportadas a la que estaban asignadas 446 trabajadores. Durante los últimos años las cuadrillas helitransportadas se han incrementado en un 66% pasando de 33 en el año 2003 a 55 en 2005


Castilla y León contará además en 2006 con 25 medios aéreos, tres más que en 2005. La finalidad principal de los helicópteros será su utilización combinada para el transporte de las cuadrillas helitransportadas y lanzamiento de agua en la lucha contra incendios forestales.
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